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INFORME SOMBRA AL COMITÉ DE LA CEDAW POR PARTE DE LA COALICIÓN NACIONAL DE MUJERES DEL ECUADOR

ACCESO A LA JUSTICIA

· Unidades judiciales especializadas contra la violencia a la mujer y la familia: 2015 – 2020

1. En Ecuador, existen 228 Unidades Judiciales (en un total de 221 cantones): 37 especializadas en violencia contra la mujer, ubicadas en las cabeceras cantonales. En cantones donde no existen, los casos se atienden en el cantón más cercano.

2. Existen 112 juezas/ces en todas las capitales de provincia
. El Consejo de la Judicatura señala que, del total de las infracciones, el 80% son contravenciones. Sólo un 20% son delitos atendidos por Fiscalía.

3. Desde 2015 a 2019, el informe estatal resalta el recorte del presupuesto (149 millones USD) para el Consejo de la Judicatura. En 2020, se recortaron 4 millones más. Esto afecta a 340 personas de vinculación reciente que, en 2019, fueron incorporadas a las unidades judiciales del país, para completar los equipos técnicos.

4. Medidas administrativas de protección de la Ley Orgánica Integral de Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres de 2018 (LOIPEVCM): lideresas de organizaciones rurales,
 afirman no tener acceso al sistema de protección.
 Los tenientes políticos tienen competencias para otorgar medidas a mujeres víctimas de violencia, pero son funcionarios que son removidos frecuentemente, por razones políticas.

5. Muchos Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs) carecen de Consejos y Juntas de Protección de Derechos, los últimos, responsables de la emisión de medidas de protección. Hay confusión de roles entre ambas instancias.

6. Los jueces no cumplen oportunamente con el mandato de autorizar o ratificar medidas administrativas de protección emitidas por Juntas de Protección, tenencias políticas y comisarías nacionales.
 
7. La Fiscalía emitió el “Procedimiento Administrativo de Atención a las solicitudes de Medidas de Protección durante la emergencia sanitaria”, una aplicación virtual que mujeres del área rural, comunidades y parroquias alejadas, sin acceso a internet, no han podido beneficiarse de esta disposición. 
Recomendaciones
Al Consejo de la Judicatura y al Ministerio de Gobierno: 

· Ampliar cobertura de internet en todo el país para facilitar la administración de justicia y ampliarla a las áreas rurales.

· Redistribuir y aumentar las Unidades de Violencia en áreas urbanas y rurales y fortalecer las capacidades de operadores de justicia para su actuación inmediata y sensible al género.

· Eliminar la obligación de los jueces de ratificar las medidas administrativas de protección.

A los Gobiernos Autónomos Descentralizados:

· Crear y fortalecer los Consejos y Juntas cantonales de protección, con respeto a su autonomía administrativa, funcional y financiera; y dotación de personal adecuado para desempeñar sus funciones

· Fortalecer los consejos consultivos de mujeres y las defensorías comunitarias.

A la Fiscalía General del Estado: 

· Proponer mecanismos más cercanos al territorio, que permitan a las mujeres de áreas rurales, alejadas y sin conectividad, realizar una denuncia. 
Al Ministerio de Gobierno: 

· Evitar la rotación del personal capacitado de las tenencias políticas y comisarías, y hacer seguimiento permanente de su desempeño, respecto a la emisión de medidas administrativas de protección.

· Fortalecer la capacitación y sensibilización del personal que atiende las denuncias de violencia contra las mujeres. 
· Procedimiento especial y expedito: 
8. En diciembre de 2019 se aprobó el “Procedimiento unificado, especial y expedito para el juzgamiento y sanción de los delitos de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar”
. Este no es expedito y no cumple con el Art. 81 de la Constitución. Este procedimiento “se usará sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones comunes a los delitos contra la integridad sexual y reproductiva” y “en lo no previsto en estas reglas se aplicará lo establecido en este Código”.
 
9. Jueces/zas de violencia contra la mujer y miembros del núcleo familiar son los competentes para su aplicación solamente hasta la etapa de evaluación y preparatoria de juicio. Es un Tribunal de garantías penales no especializado el que conoce la etapa de juicio y dictará la sentencia. Si no hay especialización, no hay procedimiento especializado.
 
Recomendación
Al Consejo de la Judicatura y a la Asamblea Nacional: 

· Desarrollar y aprobar un verdadero procedimiento especial y expedito que permita tratar la violación de derechos a cada sujeto específico, en particular, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias.

· Aplicación del Protocolo 154-2014:

10. El protocolo 154-2014 nunca llegó a aplicarse de manera efectiva y no recogió necesidades del territorio. Muchas unidades que atienden violencia no cuentan con el equipo profesional y acompañamiento suficiente para aplicar el protocolo.

11. Juezas/ces manifiestan que este instrumento es de difícil implementación, peor con los recortes presupuestarios.
 Señalan que “existen nudos críticos en las diligencias judiciales: no se asignan con prontitud las fechas para la reconstrucción de los hechos, reconocimiento de lugar, ni para las tomas de versiones, testimonios anticipados de las víctimas, pericias psicológicas y/o sociales. No hay un protocolo eficiente para garantizar los procesos. En delitos sexuales tenemos muchas demoras, el parte policial no se elabora correctamente y las pruebas muchas veces no son ingresadas a la cadena de custodia, por lo que muchos casos de violencia contra la mujer, delitos sexuales y femicidios se han caído”.

Recomendaciones

Al Ministerio de Gobierno: 
· Capacitar a la Policía Judicial en el resguardo de las pruebas, con protocolos claros para la cadena de custodia y en la elaboración correcta de los partes policiales.

Al Consejo de la Judicatura y a la Corte Nacional de Justicia: 

· Fortalecer la capacitación a Fiscales, Juezas/ces de primera instancia y de garantías penales en género, violencia y derechos humanos 

· Organizar al personal especializado en temas de violencia contra las mujeres, para que las unidades judiciales de violencia, familia y multi-competentes cuenten con equipos técnicos especializados.

· Revisar los protocolos de atención a víctimas de violencia para que se adapten a las realidades territoriales en función de sus necesidades.

· Generar mecanismos eficientes de seguimiento para fortalecer la aplicación de los protocolos de atención para casos de violencia contra las mujeres.

· Creación de conciencia entre hombres y mujeres

12. En Ecuador existe una cultura de violencia, de orden patriarcal, que minimiza, discrimina, explota y violenta a las mujeres, y requiere de un real cambio de patrones socio culturales, tanto de hombres como de mujeres para erradicarla. 

13. Muchas capacitaciones se limitan al desarrollo de un evento que no tiene continuidad, o en otros, a plataformas digitales que desarrollan procesos de capacitación, sin que se tenga seguridad de quienes efectivamente los realizan.No hay información sobre el impacto que tuvieron dichas capacitaciones, y no se evidencian cambios, según percepción de las usuarias.
14. La falta de articulación entre las instancias que conforman el Sistema Integral de Protección, impide que se aborde la prevención en violencia contra las mujeres de manera frontal.
Recomendaciones

Al Ministerio de Educación, a la Secretaría de Derechos Humanos, Secretaría de Comunicación, Ministerio de Gobierno y policía, Ministerio de Salud, Consejo Nacional de la Judicatura, Ministerio de Educación:

· Fortalecer acciones continuas de prevención, sensibilización y capacitación sobre la violencia contra las mujeres y las niñas, de manera articulada,  para modificar los patrones socioculturales que prevalecen en la sociedad ecuatoriana y en los operadores de los distintos ministerios e instancias gubernamentales.

· Mujeres Judicializadas por aborto

15. En Ecuador 178 adolescentes se embarazaron cada día en 2018; 1 de cada 2 embarazos no es deseado. (SENDAS, 2016) y 10 mil casos de complicaciones de aborto se atienden cada año en el Sistema de Salud.

16. El Código Integral Penal criminaliza a las mujeres que abortan. Ellas son las que se auto incriminan cuando están en los hospitales, por presión de los médicos: “los médicos se guían por los perfiles de las mujeres que llegan, quienes a mayor vulnerabilidad, mayor auto-inculpación. No respetan el secreto profesional establecido en la norma y dan paso al deber de denunciar, establecido en el COIP”. De acuerdo con información del CNJ, citado por Wambra Radio
 se registran 286 noticias de delito de aborto consentido del 2014 a junio de 2019 y 134 juicios por aborto consentido entre 2014 y 2018. 

17. Las niñas también son judicializadas conforme al Código de la Niñez y Adolescencia: amonestación, trabajo comunitario en guarderías, que producen revictimización y daño psicológico.

Recomendación
Al Ministerio de Salud: 

· Sancionar a médicos que no cumplen con la regla de confidencialidad con sus pacientes.

· Hacer seguimiento a casos de objeción de conciencia.

VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES Y NIÑAS

párrafos 7 y 8 de la Lista de Cuestiones

1. Los casos receptados por Violencia de Género contra las mujeres, entre el Consejo de la Judicatura, el ECU 911, la Fiscalía, el Ministerio de Gobierno y el Ministerio de Salud, dan un total de 106.194 casos, en un solo año, cifra que debe llamar una atención urgente por parte del estado, sobre todo para el desarrollo de acciones estratégicas  de prevención

2. En abril de 2019, la Presidencia de la República planteó alcanzar “la efectiva articulación interinstitucional para la respuesta coordinada, oportuna, eficaz, especializada e integral de los sistemas descentralizados de protección integral con centralidad en las víctimas de violencia y de vulneración de derechos”.
  Se priorizaron 3 temas: reformas legales, Registro Único de Violencia y justicia especializada. En mayo de 2021, el Presidente Guillermo Lasso resaltó que el objetivo de su Gobierno es llegar a cero en femicidios, promesa difícil de cumplir si se mantiene el mismo presupuesto- La articulación entre las diferentes instancias del sistema de protección son escasas y temporales; de otra parte, sólo algunos cantones han realizado acciones para enfrentar la violencia contra las mujeres niñas, niños y adolescentes, (cantón Sucre,  Cuenca y Quito). En este último cantón, de conformó la primera Junta Cantonal de la Mujer y Adultos Mayores del país, como una instancia especializada. 
3. En el Acuerdo Nacional para el Acceso a Justicia, confluyen Corte Nacional de Justicia, Consejo de la Judicatura, Defensoría del Pueblo, Fiscalía General del Estado, Ministerio de Inclusión Económica y Social,  y fue creado para “prevenir y erradicar toda forma de violencia y corregir las barreras que obstaculizan el acceso a la justicia”.
 Esta instancia, desarrolla acciones en diálogo con sociedad civil, quienes presentaron en junio 2021 las Reglas Mínimas  para el Acceso a Justicia  de las  Víctimas  de Femicidio en Ecuador “ADRIANA CAMACHO BERMÚDEZ”, que sociedad civil exige que sean cumplidas para una justa reparación.
4.  La justicia especializada, el protocolo único de atención en violencia, el Registro Único de Violencia (RUV), y la reparación integral siguen pendientes.  Todas las instituciones que la conforman han sido afectadas por recortes presupuestarios.

5. No existe formulación, aplicación y actualización de planes y programas integrales para prevención y erradicación de violencia dirigido a las mujeres en idiomas ancestrales del Ecuador. (Art. 15, numeral 14 de la LOIPEVCM.) 

6. El Plan Nacional de erradicación de violencia contra las mujeres, ha sido socializado, pero no tiene presupuesto para su aplicación en territorio.  A septiembre de 2021, lo más visible en cuanto a la implementación de la Ley, está en el ámbito de acceso a justicia y en el trabajo que desarrollan Casas de Acogida y Centros de atención que sociedad civil lleva adelante bajo convenio con la SDH. Es destacable también el análisis de los resultados de la Encuesta Nacional de relaciones Familiares y Violencia de género contra las mujeres, publicado recientemente por la SDH, lo cual permite contar con elementos para la formulación de políticas más territorializadas.
7. La LOIPEVCM establece como marco de políticas, el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Nacional de Erradicación de la Violencia y las agendas nacionales de igualdad. Penosamente, estos mecanismos no tienen suficiente fuerza ni presupuesto para lograr una aplicación efectiva. 

Recomendación
Al Gobierno Central y Ministerio de Finanzas: 

· Fortalecer orgánica y presupuestariamente a la Secretaría de Derechos Humanos para la efectiva aplicación de la Ley Orgánica Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres en todo el territorio.

· Aplicación y cumplimiento de la Ley de la Violencia contra la Mujer, nivel de recursos asignados para su aplicación en todo el territorio

8. El Decreto No. 560 transforma al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en la Secretaría de Derechos Humanos (SDH),
 debilitando su jerarquía, su presupuesto, su personal técnico y sus acciones, dificultado la aplicación de la Ley. 

9. La información de la Subsecretaría de Prevención y Erradicación de la Violencia de la SDH, señala que su presupuesto asciende a 4 millones 755 mil dólares; de éstos, 2 millones 440 mil están destinados a cubrir los convenios con las Casas de Acogida y Centros de atención integral, y solamente 876 mil para inversión en los programas de prevención y atención de violencia. El resto de los recursos cubren el gasto corriente de los Servicios de Protección Integral.
 Esta situación no se ha modificado con el cambio de Gobierno.
10. El cumplimiento de la Ley es parcial: no existe aún el cabal conocimiento de la Ley ni los mecanismos de funcionamiento del Sistema por parte de los/as funcionarios encargados de aplicarla en los distintos niveles, y menos de la ciudadanía. El eje de prevención es débil y el de reparación, casi nulo.  

Recomendaciones
A la Secretaría de Derechos Humanos: 
· Fortalecer la difusión de la LOIPEVCM y a las responsabilidades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.

· Hacer seguimiento a los GADs para el cumplimiento de la LOIPEVCM.

A las Juntas de Protección de Derechos: 

· Cumplir con la responsabilidad establecida en la LOIPEVCM para la emisión de medidas administrativas de protección hacia mujeres.

· Casas de Acogida: 

11. Continúa la situación deficitaria en torno a cobertura, con brechas más significativas en zonas rurales que en zonas urbanas, pero insuficiente en las dos. No se ha reformado el modelo de atención de las Casas de Acogida en la SDH para incluir la atención psico-social y legal, el acogimiento, el componente de empoderamiento económico. 

12. A septiembre de 2020, las Casas de Acogida no cuentan con los medios, económicos ni técnicos suficientes y como resultado, la garantía de derechos de las víctimas no se ejerce y la sostenibilidad de estos servicios recae en la gestión de las organizaciones de la sociedad civil que administran las Casas de Acogida.

13. El aporte del Estado es similar para todas las casas, pero el presupuesto de cada una varía según el tamaño y la agencia de cada casa de acogida. El convenio con el Estado cubre desde el 40% del costo total de mantenimiento hasta el 70% en las más pequeñas. Sin embargo, son asignaciones muy restringidas. Los aportes del Estado, en muchas ocasiones tienen retrasos, lo que produce impactos negativos y deserciones por parte del personal técnico, y una consecuente baja en la calidad de atención. 

14. La planta del personal que trabajaba en los Servicios de Protección Integral, SPI se recortó de 230 que eran al inicio de la SDH, a 84 servidores/as en septiembre de 2020.

Recomendaciones
A la Presidencia de la República, el Ministerio de Finanzas y la Secretaría de Derechos Humanos:

· Declarar como servicios esenciales para la atención integral de las víctimas de violencia, a las Casas de Acogida, Centros de Atención y Servicios de Protección Integral de Derechos.

Al Ministerio de Finanzas: 

· Priorizar la asignación de recursos para todos los programas de atención de mujeres, niños, niñas y adolescentes en situación de violencia o vulnerabilidad.
· Asegurar el financiamiento oportuno y suficiente de las casas de acogida existentes y centros de atención.

A los Gobiernos Autónomos Descentralizados: 

· Crear Casas de Acogida en los lugares de mayor incidencia de violencia: Morona Santiago, Napo, Cañar, Imbabura.

A la Secretaría de Derechos Humanos:

· Actualizar los modelos de gestión de Casas de Acogida y Centros de Atención, incorporando todos los rubros que requiere el financiamiento sostenible.

· Fortalecer los Servicios de Protección Integral para que las mujeres, niñas y adolescentes en situación de violencia tengan acceso a la orientación y atención.

· Violencia sexual

15. La Fiscalía General de Estado, señala que entre el 2019 y 2020, se registraron 22.296 denuncias de violencia sexual
 . 

De otra parte, el promedio semanal de denuncias de violencia sexual antes de la emergencia sanitaria, era de 357 casos, durante la pandemia, son solo 79 casos (fecha de corte, 15 de mayo): Por su parte, el Consejo de la Judicatura reporta entre el 16 de marzo y el 15 de mayo de 2020, 1.032 flagrancias por casos de violencia contra las mujeres.
16. Entre 14 instituciones que son parte del Sistema de Protección, cifras oficiales señalan que se atendió 3.128 mujeres en situación de violencia psicológica, física y sexual durante la pandemia. Penosa cifra, si se considera que hubo, en ese mismo lapso, 45.028 llamadas al ECU-911. Es decir, 41.900 mujeres no recibieron apoyo.

17. La información proporcionada, no contempla un desglose por tipo de violencia, por edad, etnia, discapacidad, o identificación sexo-genérica, por lo que no se puede analizar lo que  sucedió en la pandemia.

Recomendaciones
A la Fiscalía, Secretaría de DDHH, Consejo de la Judicatura y Ministerio de Gobierno: 

· Establecer o fortalecer mecanismos de alerta temprana efectivos y confidenciales que permitan a las mujeres y NNA denunciar casos de acoso, abusos o violencia sexual.  

· Garantizar que el Estado cumpla con las garantías y protección judiciales de las víctimas directas e indirectas. 

· Prevenir los actos de violencia sexual, capacitando a sus funcionarios en temas de violencia de género, en particular al personal educativo, de salud.

· Activar el sistema de protección integral para víctimas de violencia contra las mujeres de manera coordinada.
· Estado de situación del aborto en el Ecuador

18. Existen cinco recomendaciones de comités de expertos y expertas de Naciones Unidas, en las cuales está una recomendación específica de CEDAW (2015) respecto de la necesidad de despenalizar el aborto en caso de violación. 

19. “En el Ecuador se vivió un proceso de incidencia en el año 2018, 2019, en el cual se analizó la posibilidad de despenalizar el aborto por violación, en base a una propuesta de reforma introducida por Ernesto Pazmiño, ex Defensor Público que no tuvo votos suficientes para aprobar la reforma. 
20. El ex Presidente de la República, en su calidad de co-legislador pudo despenalizar el aborto mediante un veto al documento de reforma al COIP, no lo hizo y desplazó esta responsabilidad a la Corte Constitucional.”.
 El movimiento de mujeres, liderado por Fundación Desafío y la Coalición Nacional de Mujeres del Ecuador introdujeron una demanda de inconstitucionalidad. El movimiento social aliado a esta propuesta entregó amicus curiae que fortalecieron la demanda 
21. El 28 de abril de 2021, la Corte Constitucional “analiza la constitucionalidad de los artículos 149 y 150 del Código Orgánico Integral Penal relativos a la penalización del aborto consentido en casos de mujeres víctimas de violación y declara la inconstitucionalidad por el fondo de la frase “en una mujer que padezca de una discapacidad mental” contenida en el artículo 150 numeral 2 del COIP
. Señala además que “En ningún caso, se podrá penalizar la interrupción voluntaria del embarazo por el hecho de que no exista una sentencia condenatoria ejecutoriada por el delito de violación”.  Así mismo, la Corte Constitucional manda a la Defensoría del Pueblo a que en dos meses desarrolle una Ley de interrupción voluntaria del embarazo, con los contenidos explicitados en el fallo, y da un lapso de 6 meses a la Asamblea, para su discusión y aprobación final.
Recomendaciones

A la Asamblea Nacional:

· Desarrollar un proceso amplio de discusión de la Ley sobre interrupción voluntaria del Embarazo, con la participación de todos los sectores involucrados, incluida sociedad civil, y aprobarla en el tiempo establecido por la Corte Constitucional.
Al Ministerio de Salud: 

Adecuar la Guía de Práctica Clínica para la Interrupción Terapéutica del Embarazo en caso de Violación en base a la Ley respectiva, la misma que tiene que ser reparadora, justa, accesible y de calidad. No debe imponer plazos, debe tener requisitos mínimos y debe incorporar en su articulado un acápite que regule la objeción de conciencia.
CRIMINALIZACION DEL ABORTO EN EL ECUADOR
22. “De acuerdo con los registros suministrados por la Fiscalía General del Estado de Ecuador a HRW- Human Rights Watch,
 desde principios de 2014 hasta junio de 2019, la Fiscalía presentó cargos por presunto aborto consentido en 286 casos. La Defensoría Pública de Ecuador informó a Human Rights Watch que, entre 2016 y 2019, sus abogados brindaron asistencia legal a 89 mujeres que fueron juzgadas por aborto consentido. Desde agosto de 2014 hasta junio de 2019, el Consejo de la Judicatura informó a Human Rights Watch tener registro de 122 casos en trámite y 99 casos que fueron “resueltos”, aunque no especificó de qué manera se resolvieron.

23. De los 148 casos analizados por Human Rights Watch, el 81 por ciento corresponde a casos iniciados contra mujeres y niñas que se realizaron un aborto, sufrieron un aborto espontáneo o tuvieron una emergencia obstétrica; el 14 por ciento se dirigía contra acompañantes que ayudaron a la realización del aborto, y el 5 por ciento contra el profesional de la salud que realizó el aborto.”

24. Mientras en el Ecuador el artículo 149 del Código Penal Integral penalice el aborto consentido con prisión a quien lo solicita y a quien lo realiza, el riesgo de ser criminalizada continua latente. Ahora las niñas menores de 14 años, están exentas de culpa debido a que la Corte Constitucional ha despenalizado el aborto en casos de violación, y según el COIP, toda relación sexual en menores de 14 años, califica como tal. Sin embargo está pendiente la elaboración y la aprobación de una ley en estos casos que no incluya plazos para la realización del procedimiento, pues incluso en estos casos de violencia sexual, volverá a ser penalizado. 

25. La información presentada por HRW es desgarradora, y fue elaborada con la colaboración de organizaciones que trabajan la temática de la Criminalización del aborto y demuestra la crueldad de un sistema de salud y de justicia (Fiscalía) que no ha dudado incluso en encarcelar a menores de 18 años. 

26. En los anexos 1 y 2 que son parte del informe de HRW, se puede constatar desde el 2009 hasta el 2020 el número de casos por año, la edad de la mujer, y/o acompañante, y el castigo que recibió, algunas estuvieron presas por varios años, por abortos espontáneos o acusadas con pericias anti técnicas.  

Recomendaciones al Ecuador ecuatoriano.
· Que el aborto en general salga del Código Penal como delito

· Que no se judicialice a mujeres que llegan en emergencia obstétrica por aborto en curso porque atenta contra su vida y salud integral. 

· Que todos los juicios por aborto sean desestimados

· Que se regule la objeción de conciencia dentro del articulado de la nueva ley de interrupción terapéutica del embarazo por violación

· Reparación, rehabilitación, indemnización y garantías de no repetición para mujeres víctimas de la violencia

27. A agosto de 2020, no se cuenta con información de los órganos de la justicia penal respecto de las medidas que garanticen el acceso de las mujeres, niñas y adolescentes a medidas de reparación integral
 (artículos 77 y 78 del COIP).  

28. El caso AAMPETRA relacionado con la violencia psicológica y sexual de 43 niños, por parte de un profesor, evidenció la debilidad de la aplicación de mecanismos de reparación, tal como lo establece la Constitución y los convenios internacionales. Las acciones realizadas por las autoridades fueron calificadas como débiles.

· Medidas de reparación para las mujeres víctimas de distintas formas de violencia, con inclusión de los criterios para la aplicación judicial de medidas 

29. La medida reparatoria propuesta por la Función Ejecutiva contenida en el Decreto Ejecutivo No. 696, suscrito por el Presidente de la República, el 8 de marzo de 2019, respecto de la creación del “Bono para niños niñas y adolescentes en situación de orfandad por femicidio”, muestra los límites que se imponen al derecho de reparación. Las NNA huérfanos eran titulares del derecho sólo a razón de que existiese una sentencia ejecutoriada, su condición fuese de pobreza, y la entrega de la contribución sería solo a las o los representantes legales (Art. 2.c). Esta normativa, implicó obstáculos de proceso y resultado y un efecto regresivo a los derechos de las niñas, niños y adolescentes que por la muerte violenta de su madre por razones de género debían acceder a dicho derecho. 
30. Al ejecutar el Decreto Ejecutivo por parte del Ministerio de Inclusión Económica y Social -MIES- se puso en evidencia que aún no existe un acuerdo en el Estado respecto de la unidad de análisis, indicadores y variables que debe contener el Registro Único de Violencia y la absoluta invisibilización de las niñas, niños y adolescentes como víctimas indirectas de los crímenes de violencia basada en género hacia las mujeres. A agosto 2020, solo 34 niños, niñas y adolescentes reciben el bono y hay varios procesos que están parados, “en el limbo”, según palabras de la Subsecretaría de Protección Especial del MIES. 

31. El MIES logró en 2019 identificar a 108 titulares del derecho - NNA huérfanos-, y proyectado el gasto a diciembre del mismo de $40.187,88. La información oficial obtenida, es que la emergencia sanitaria ha planteado otras prioridades, por lo que las reformas planteadas desde el MIES y la SDH al decreto del Bono, han quedado suspendidas. Al 2021, esta situación está cambiando y de acuerdo a información de una funcionaria del MIES, señala que en el mes de octubre se entregaron 115 bonos a 73 familias.
32. Por su parte, la sociedad civil afirma que, de enero a junio del 2021, con 105 femicidios, han quedado 103 niños en situación de orfandad. (Alianza para el monitoreo de femicidios en Ecuador).
Recomendaciones
Al Consejo Nacional de la Judicatura: 

· Fortalecer el seguimiento a las medidas de reparación existentes en el COIP e impulse la aplicación de lo señalado por la Convención Americana de Derechos Humanos. 

A la Secretaría de Derechos Humanos: 
· Formular e implementar la política de reparación integral de derechos de las víctimas de violencias, en conjunto con las entidades de la función judicial: Consejo de la Judicatura, Corte Nacional, Defensoría Pública y Fiscalía.

A la Secretaría Jurídica de la Presidencia:

· Priorizar y aprobar la reforma planteada por el MIES al Bono establecido en el Decreto No. 696.

A la Asamblea Nacional: 

· Formular y aprobar la ley del bono de femicidio que desarrolle legislación específica sobre reparaciones a NNA, huérfanos de víctimas de femicidio.

· Registro único de violencia (RUV)

33. El Registro Único de Violencias contra las Mujeres debe contener “la información nacional unificada de actos de violencia contra las mujeres y deberá caracterizar la problemática y actualizar la información generada por los miembros del Sistema, que servirá para la planificación y la puesta en marcha de políticas y estrategias que refuercen la prevención y la erradicación de la violencia contra las mujeres” (Art. 11).

34. Desde la Sociedad Civil se conoce que se empezó a trabajar en el RUV desde 2017 en el Ministerio de Gobierno a través de distintas dependencias como la Subsecretaría de Derechos Humanos y Género y la Dirección de Estudios de la Seguridad. Hay avances en el diseño de una plataforma tecnológica, y se identificaron variables claves para el Registro, sin embargo, de acuerdo a declaraciones de la SDH, recién se considera realizar un pilotaje en enero de 2022. 

35. Al momento no se conoce del establecimiento de algún espacio de diálogo con las organizaciones sociales, comunitarias y demás actores sociales para la construcción y retroalimentación del RUV.

Recomendaciones
A la SDH, Ministerio de Gobierno, INEC:

· Establecer un esquema de gobernanza más específico que incorpore el flujo de información que alimentará el Sistema, los responsables de cada actividad y el rol que cada entidad debe tener en el RUV. 
· Transparentar información sobre los indicadores y la metodología con la que se levantarán los registros de las instituciones que son parte del RUV, así como su procesamiento y el funcionamiento de alertas con las organizaciones de la sociedad civil.
Al Ministerio de Finanzas y la Secretaría de Derechos Humanos:

· Aseguren que el presupuesto de implementación de la Ley de Violencia contra la Mujer incluya la continuidad de elaboración de Sistema de Registro Único de Violencia.

· Crear y financiar las actividades de investigación y seguimiento del Observatorio de Violencia, de acuerdo a lo previsto en la LOIPEVCM.

· Segunda Encuesta Nacional de Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres
36. La segunda Encuesta Nacional de Violencia contra las Mujeres se realizó en el año 2019, coordinada desde el INEC, la SDH y el Consejo Nacional de Igualdad de Género.

37. Los principales resultados de la encuesta revelan que el 64.9% de las mujeres han vivido algún hecho de violencia a lo largo de su vida; 56.9% han experimentado violencia psicológica, 35.4% han vivido violencia física; 32.7% han sufrido violencia sexual y el 16.4% han experimentado violencia patrimonial a lo largo de su vida.
. 

· Tipificación, elevada incidencia del femicidio y adopción de protocolos de investigación policial estandarizados en todo el país

38. En el capítulo sobre los delitos contra la libertad del COIP, Art. 141
 se encuentra tipificado el femicidio.

39. El Registro oficial de femicidios tiene como base el tipo penal, que es interpretado por los/as operadores de justicia, o por personal de la Policía, que, influenciados por estereotipos de género ocasionalmente direccionan la investigación hacia otros tipos penales, omitiendo el estándar internacional que establece que toda muerte violenta de mujeres y niñas, debe ser investigado como femicidio.

40. Los datos que arrojan las instituciones de la sociedad civil incorporan los femicidios cuyos perpetradores posteriormente se suicidaron y casos que no se judicializaron o que fueron procesados como robos con muerte, homicidios o asesinatos, por lo que estos datos son más cercanos a la realidad. 

41. El sistema de Alerta Temprana, ha funcionado muy parcialmente. Estos sistemas, conocidos como SAT, “son un conjunto de procedimientos e instrumentos, a través de los cuales se monitorea una amenaza o evento adverso (natural o antrópico) de carácter previsible, se recolectan y procesan datos e información, ofreciendo pronósticos o predicciones temporales sobre su acción y posibles efectos.” 
 
42. El Sistema de Alerta Temprana está ligada al Registro Único de Violencia, si este no existe, no se puede viabilizar el sistema de manera integral.

· Cifras oficiales de Femicidios 

43. A partir de la tipificación del femicidio en el COIP, las distintas entidades a cargo de los procesos penales y de justicia registran cada uno de estos hechos de violencia extrema contra las mujeres. En la generación de este registro intervienen entidades como el Ministerio de Gobierno, Fiscalía General del Estado y el Consejo de la Judicatura.

44. La emergencia sanitaria dictada desde el 16 de marzo hasta agosto de 2020, ha generado mucha preocupación en relación a la seguridad de las mujeres en situación de violencia. Desde las organizaciones de mujeres, se ha hecho mucho énfasis en redes sociales y en la presión al Estado para que éste emita protocolos claros, con perspectiva de género, para evitar la violencia contra las mujeres, incluido el femicidio. El gobierno desarrolló el “Protocolo de Comunicación y Atención de casos de violencia de género durante la Emergencia Sanitaria por CORONAVIRUS (COVID-19)”
, que otorga directrices a las diferentes instancias del estado para atender los casos de violencia contra las mujeres y establece que las Casas de Refugio y Centros de atención que tienen convenio con la SDH, atiendan a las mujeres.

45. Sin embargo, este protocolo, no tiene una contrapartida en la información que recibe la sociedad civil, en particular las víctimas de violencia. Las pocas campañas no han sido oportunas puesto que el mismo Estado no estaba preparado para enfrentar la pandemia. No se realizaron aportes económicos complementarios, en respuesta a las necesidades de la emergencia en las Casas de Refugio y Centros de atención, ni se fortalecieron los Servicios de Protección Integral.

46. Cifras más actuales, señalan desde sociedad civil, que existen 921 femicidios desde el 2014 a junio de 2021, mientras que el estado reporta únicamente 489. (Comisioncifras/Ministeriodegobierno/Ecuador/2021). 
47. El Consejo de la Judicatura ha desarrollado una plataforma virtual FemicidiosEC, que permite hacer un seguimiento a todos los casos de femicidio que se encuentran en proceso penal. Esto no elimina la diferencia entre los datos oficiales y los registrados por sociedad civil.
48. En el diálogo, entre Estado y Sociedad Civil, se ha podido establecer que las diferencias de cifras pasan por temas de criterios al momento del registro: incorporarlo sólo cuando los casos han sido judicializados, no tomar en cuenta femicidios de mujeres trans, tampoco la información sobre niñas asesinadas por cuestiones de género, que la sociedad civil visibiliza. Otro aspecto que incide en la diferencia de datos es que el Registro oficial de femicidios está sólo basado en el tipo penal, que es interpretado por los jueces y en su mayoría se refiere solo al femicidio íntimo. 

49. La Subcomisión Técnica de Validación de la Comisión Especial Interinstitucional de Seguridad Ciudadana y Justicia ha realizado un avance importante en la desagregación de la información en el registro de femicidio, faltaría incorporar la desagregación por discapacidad, por número de hijos e hijas que quedan en orfandad y diversidad sexual.

50. Una alerta levantada por organizaciones de mujeres, son los datos y registros de suicidios de mujeres y niñas y adolescentes. Estos casos deben ser investigados más a fondo, pues existen indicios de que en algunos casos sí existía violencia femicida como detonante. 

51. Existen reportes de la Defensoría del Pueblo, sobre vulneración de derechos, recogidos de alertas ciudadanas. entre los cuales se señala “Falencias en el manejo de fallecimiento extra-hospitalario, caso confirmado, sospechoso o probable (demora en el levantamiento de cadáveres, fallecimientos en casa)”, hecho que da lugar a la preocupación manifestada.

52. El femicidio es el último escalón de la violencia de género y la aplicación de la ley es fundamental para prevenirlo, para lo cual se necesita tanto la voluntad política de las autoridades, como recursos suficientes para lograr tener un registro confiable. 

Tabla No. 1
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Fuente: Fiscalía General del Estado. 2020. Elaboración propia.
Recomendaciones
Al Consejo Nacional de la Judicatura, Fiscalía, Instituto Nacional de Estadística y Censos INEC, al Consejo Nacional de Igualdad de Género - CNIG, al Ministerio de Inclusión Social y Económica, MIES, Ministerio de Gobierno, a la Secretaría de Derechos Humanos SDH, Policía Nacional, DINASED y DINAF  :

· Fortalecer el trabajo de la Mesa Técnica para establecer diálogos con las organizaciones de la Sociedad Civil que permitan generar un protocolo único para registros de femicidios para el conjunto de instituciones que registran estos casos y se evite la enorme disparidad entre las cifras oficiales y las que registra sociedad civil.

A la Secretaría de Derechos Humanos: 

· Aplicar de manera inmediata la LOIPEVCM en el eje de prevención, para modificar los patrones socioculturales que promueven y reproducen la violencia contra las mujeres y permita disminuir el femicidio.

· Desarrollar mensajes, con protocolos claros dirigidos a la población civil de todo el país, tanto para las víctimas de violencia, como para quienes pueden prestar un apoyo concreto y prevenir más femicidios.

· Desarrollar acciones eficaces de prevención de la violencia femicida.

· Agilizar implementación del Registro Único de Violencia y el Sistema de Alerta Temprana para prevenir femicidios.

· Profundizar análisis de los datos de registro del ECU 911 y mejorar comprensión de la violencia contra las mujeres durante la emergencia sanitaria.

· Sistema de vigilancia sistemática de los casos de violencia de género y garantice que los autores sean procesados y sancionados

53. La LOIPEVCM, en su Art. 23 señala: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados a través de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos, así como la Defensoría del Pueblo de manera desconcentrada contará con especialistas en género, así como infraestructuras adecuadas y los recursos necesarios para la aplicación y seguimiento de las medidas administrativas de protección”. 
54. Mientras no exista un RUV operativo a nivel desconcentrado, en los GADs, y no se registren las medidas de protección otorgadas por autoridades locales tales como juntas cantonales de protección de derechos, comisarías y tenencias políticas, la tarea del seguimiento es casi imposible. 

Recomendaciones
A la Defensoría del Pueblo: 

· Transparentar los informes sobre seguimiento a medidas administrativas, de conformidad con el Art.37, literal g) de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo.

A los Gobiernos Autónomos Descentralizados:

· Realizar el seguimiento respectivo a las medidas administrativas de protección como lo señala la Ley Orgánica Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los transparente.

· Formación de jueces, fiscales, agentes de Policía y otros agentes del orden en materia de igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en todos los ámbitos

55. De acuerdo a la información proporcionada por la Secretaría de Derechos Humanos, se han capacitado 218.897 funcionarios y funcionarias, sin que exista una desagregación al respecto.

Recomendaciones
A la Secretaría de Derechos Humanos: 

· Unificar el registro de la información referida a capacitación de funcionarios/as que trabajan en temas de violencia contra las mujeres y Derechos Humanos, de las distintas instancias del Estado, en los diferentes niveles de gobierno.
· Hacer un seguimiento específico de la capacitación realizada, evitando la rotación del personal.
� Este informe tuvo el aporte de las organizaciones: Movimiento Nacional de Mujeres de Sectores Populares -Luna Creciente, Yo Decido por los derechos sexuales y reproductivos de Manabí, Colectivo de Mujeres “La Tejedora Manabita”, Casa Amiga-Federación de Mujeres de Sucumbíos, Centro de Desarrollo y Estudios Alternativos, CONAIE, Comunidad de la Toglla. Agradecimientos a Geraldine Guerra (Red de Casas de Acogida), Ariadna Reyes (Dignidad + Derechos), Silvana Tapia (Universidad del Azuay), Virginia Gómez de la Torre (Fundación Desafío) y Alexandra Suasnavas,  por sus contribuciones. 


� Es el caso de Pucará, San Fernando, Chordeleg y otros cantones, en la provincia del Azuay; de Taisha, Huamboya, Pablo Sexto en la provincia de Morona Santiago; y de Buena Fe y Quinsaloma en la provincia de Los Ríos. 


� Exceptuando en la provincia de Zamora Chinchipe.


� Más información en: � HYPERLINK "https://www.igualdadgenero.gob.ec/wp-content/uploads/2016/04/Unidades-Judiciales-que-conocen-casos-de-violencia-contra-la-mujer.pdf" \h �https://www.igualdadgenero.gob.ec/wp-content/uploads/2016/04/Unidades-Judiciales-que-conocen-casos-de-violencia-contra-la-mujer.pdf� 


� Zoila Menéndez, lideresa de la organización de mujeres La Tejedora Manabita.


� Mujeres campesinas de Manabí, y otras muchas en todo el país.


� La representante de CEDEAL informa, como ejemplo, que las Tenencias Políticas de las parroquias rurales de Calderón, Pomasqui y Calacalí, del Distrito Metropolitano de Quito, envían las medidas administrativas a los Juzgados de Calderón y la Delicia, y que, en algunos casos jueces tardan hasta tres meses en dar respuesta. Muchas no tienen acceso a internet.


� Disponible en: � HYPERLINK "https://derechoecuador.com/registro-oficial/2019/12/registro-oficial-no107-martes-24-de-diciembre-de-2019-suplemento" \h �https://derechoecuador.com/registro-oficial/2019/12/registro-oficial-no107-martes-24-de-diciembre-de-2019-suplemento� 


� Silvana Tapia, abogada e investigadora de la Universidad del Azuay, 2020.


� Ibíd.


� Entrevista a Jueza de Violencia, abril 2020.


� Ibíd.


� https://wambra.ec/mujeres-criminalizadas-aborto/.


� Secretaría de Derechos Humanos: Documento Sistema de Protección Acuerdo 2030, abril 2019.


� Ibid.


� https://oig.cepal.org/sites/default/files/2018_ecu_leyintegralprevencionerradicacionviolenciagenero.pdf


� https://www.eluniverso.com/noticias/2020/01/13/nota/7688340/servicio-victimas-violencia-se-queda-mitad-personal


�  Noticias del delito/SAIF/Fiscalía/ Datos del 01/01/2019 al 31/12/2020


� Virginia Gómez de la Torre, Fundación Desafío. Quito, mayo de 2020.


� Sentencia No. 34-19-IN/21 Y ACUMULADOS


�“¿Por qué me quieren volver hacer sufrir?” El impacto de la criminalización del aborto en Ecuador, Julio 2021  � HYPERLINK "https://www.hrw.org/sites/default/files/media_2021/07/ecuador0721sp_web.pdf" �https://www.hrw.org/sites/default/files/media_2021/07/ecuador0721sp_web.pdf�





� En correspondencia con el artículo 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.


� http://www.pichinchacomunicaciones.com.ec/padres-de-ninos-victimas-de-violencia-sexual-piden-reparacion-integral-y-no-medidas-leves/


� Para mayor información sobre los resultados se sugiere visitar, el sitio web del Instituto Nacional de Estadística y Censos: Disponible en: � HYPERLINK "https://www.ecuadorencifras.gob.ec/violencia-de-genero/" \h �https://www.ecuadorencifras.gob.ec//violencia-de-genero/�


� Artículo 141.- Femicidio.- La persona que, como resultado de relaciones de poder manifestadas en cualquier tipo de violencia, dé muerte a una mujer por el hecho de serlo o por su condición de género, será sancionada con pena privativa de libertad de veintidós a veintiséis años. 


Artículo 142.- Circunstancias agravantes del femicidio.- Cuando concurran una o más de las siguientes circunstancias se impondrá el máximo de la pena prevista en el artículo anterior:


1. Haber pretendido establecer o restablecer una relación de pareja o de intimidad con la víctima.


2. Exista o haya existido entre el sujeto activo y la víctima relaciones familiares, conyugales, convivencia, intimidad, noviazgo, amistad, compañerismo, laborales, escolares o cualquier otra que implique confianza, subordinación o superioridad. 


3. Si el delito se comete en presencia de hijas, hijos o cualquier otro familiar de la víctima. 


4. El cuerpo de la víctima sea expuesto o arrojado en un lugar público.”


� � HYPERLINK "https://www.policia.gob.ec/conozca-a-cerca-del-sat-contra-la-violencia-a-la-mujer/" \h �https://www.policia.gob.ec/conozca-a-cerca-del-sat-contra-la-violencia-a-la-mujer/�


� � HYPERLINK "https://www.igualdadgenero.gob.ec/mujeres-y-covid19/" \h �https://www.igualdadgenero.gob.ec/mujeres-y-covid19/�  


� � HYPERLINK "https://drive.google.com/file/d/11Zdxjm8rzaxDztu0BKkPNEdbu8cORRWo/view" \h �https://drive.google.com/file/d/11Zdxjm8rzaxDztu0BKkPNEdbu8cORRWo/view�








